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DECRETOALCALDICIO N" -) )tl VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S, lZy 63
letra i) y letra j) de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, el
Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Itelo Pérez Gdaz, atribuciones y facultades
Alcaldicias.

2.- El Memorándum N' 136 de fecha 26 de Febrero de 2018, donde la
Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal anular convenio de
pago N' 3640/2018 y transferir monto abonado a nuevo convenio de pago, suscrito con doña Marfa
Isabel Pereira Dinator. Se adjunta la siguiente documentación:

{ Prov. N'1.939, de fecha 07.02.2078, ingresada por María Pererira Dinator.
.L Fotocopia Cédula de Identidad.
¡L Informe Médico.
{ Informe Deuda Derechos de Aseo Rol 412-19, de fecha 16.1L.2017. Con autorización del Sr.

Alcalde para efectuar convenio de pago en 12 cuotas.
* Informe Deuda DerechosdeAseo Rol 412-19, de fecha 06.02.2018 (Rol erróneo).
,{ Comprobante Ingreso Municipal N" 1670759, de fecha 07.02,.2018, correspondiente a

cuota contado Convenio de Pago N" 3640/2018.
rL Anexo de Convenio N" 3640, de fecha 07.02.2018.
+ Histórico de Pagos Aseo Domiciliario, Rol 412-19, de fecha22.02.2018.
{ Impresión libro SII Zdo Semestre 2017, paraverifltcación de rolesy propietarios.
{ Informe de Deuda Derechos deAseo, de fecha 15.02.2018, correspondiente al Rol 412-19.
{ Informe de Deuda Derechos de Aseo, de fecha 21.02.2018, correspondiente al Rol 412-20.
{ Informe de Deuda Derechos de Aseo, de fecha 22.02.2018, correspondiente al Rol 472-20,

con desglose Convenio N" 3672, de fecha27.02.2078.
..1' Consulta de Convenios a nombre de María Pereira Dinator, d e f echa 22.02.2078.

requerido
DECRETO.

1.- Anúlese el Convenio de Pago No 3640, de fecha 07 de Febrero de 2018,
suscrito en Tesorería Municipal por doña Marfa Isabel Pereira Dinator, Cédula de Identidad N"
5.276.879-9, correspondiente a deuda por Derechos de Aseo de Ia propiedad ubicada en Manuel
Rodríguez N'364, Valdivia de Paine, Comuna de Buin; Rol 41,2-19. Lo anterior considerando que en
el Convenio de Pago se produjo un error de digitación, debiendo indicar que la propiedad está
ubicada en Manuel Roüfguez N' 346 Valdivia de Paine, correspondiendo el Rol 412-20.

2.- Autorfcese la Transferencia de la suma de $49.709.- (cuarenta y nueve mil
setecientos nueve pes
cabe hacer prese
convenio de pago

nt q,l.
urld

omo cuota contado correspondiente al Convenio de Pago N' 3672 /2078;
icho monto que fue abonado en su minuto por la Sra. Pereira Dinator al
en el Punto No l del presente decreto.

ANÓTESE, CO CHÍVESE.

(I

§
\

MO RMAZ
MUNICIPAL

Por Orden delSr. Alcalde

ABOGADO
ARIO MUNICIPAL

,,. ffi\ft .*
D6fEtnrlolt_r

conüol .l

- DA{

c\0¡ro D\xir onmnb\k¡M\DEcnr-ros 20r 6.2o20\Dá|ce 5¡¡ .fe\coñvñ'o d. ¡¡só u¡d¡ p.f.i

ILUSTNE HUNICIPALIDAD DE EUIN
h¡/oc k'n*l M 4/5 finrbr//i../

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye decretar
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